
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

           

REF: UMH 2018-00527. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 103 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  Una vez más, y para efectos de poder dar impulso al proceso, 

requiérese a los herederos ERIKA FERNANDA y NÉSTOR DAVID OSORIO 

ROZO, así como a su abogada en amparo de pobreza, Dra. MARTHA 

TRINIDAD MARIN MARIN, para los mismos fines ya señalados en auto 

del 30 de abril de 2021, para lo que se les concede el término 

perentorio de 3 días. Comuníqueseles por el medio más expedito, e 

igualmente inténtese contacto con la mencionada abogada a su 

número celular, para comunicarle lo acá decidido. 

 

          

NOTIFÍQUESE 
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